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parecer con abogado. Demanda deberá
ser contestada por escrito con anticipa-
ción de a lo menos cinco días de fecha
audiencia preparatoria, debiendo en
mismo plazo presentar demanda recon-
vencional que se quisiere. La audiencia
preparatoria se celebrará con partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella. Las partes deberán manifes-
tar en la audiencia preparatoria los me-
dios de prueba de que piensan valerse
en la audiencia de juicio. El demandado
deberá cumplir con artículo 5° Ley
14.908 antes de la audiencia y deberá ser
ratificado bajo juramento en la misma.
Resolución 2/12/2025 cita audiencia pre-
paratoria presencial 11 de marzo de 2026
a las 11:30 horas, sala 3 de este Juz-
gado, ubicado Castellón N° 432, primer
piso, Concepción. Ministro de Fe.

EXTRACTO JUEZ PARTIDOR AL-
varo Opaso Barrientos, partición Are-
llano, rematará el 06 marzo 2026, a las
12:00 horas, en Independencia 566, Li-
nares, inmueble comuna Las Condes,
Santiago, calle Atacameño N° 8870, lote
119-E del plano de la Población Colón
Oriente, fjs 76870 N° 112242 y a fjs 77425
N° 113062, ambas del Registro de Propie-
dad CBR Santiago año 2022, Rol 1412-22,
mínimo 5.640 UF. Para tener derecho a
participar, interesados no comuneros,
deberán acompañar en forma personal y
presencial al actuario Luis Guillermo
Álvarez Donoso, Independencia 566, Li-
nares, junto a escrito con datos perso-
nales, esto es, nombre completo, cédula
nacional de identidad, dirección, teléfono
y correo electrónico, hasta las 10:00 ho-
ras del día hábil anterior a la fecha del
remate, vale vista a la orden juez parti-
dor Alvaro Enrique Opaso Barrientos,
CNI 12.166.494-1, por la cantidad equiva-
lente al 10% del mínimo. Demás antece-
dentes en expediente, requerir al mail
aopasobarrientos@abogadosrioclaro.cl
con copia a lgalvarez@notariaalvarez
donoso.cl Actuario

EXTRACTO: DICTACIÓN DE SEN-
tencia: en causa Rit C-131-2025, caratu-
lado Elías/Elías, sobre cuidado per-
sonal, se ha dispuesto la notificación de
doña Marcela Alejandra González
Sepúlveda, Run: 13887029-4, por avisos
mediante tres publicaciones, a efec-
tuarse en días distintos en un diario de
circulación nacional ’El Mercurio’, con-
forme a lo previsto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, del acta
de audiencia de juicio en la que se dictó
sentencia y se acogió la acción de cui-
dado personal: a) Incorporación de la
prueba ofrecida: abogada de la parte
demandante doña Alejandra Núñez Ro-
mero incorpora prueba. Retira informe
de OPD (punto N° 4) e informe social.
Téngase por retirados para todos los
efectos legales. B) Audiencia de pa-
rientes: 1) Flor Morales Elias, 2) Yo-
conda Sepulveda Gonzalez. C) Observa-
ciones a la prueba: abogada de la parte
demandante Alejandra Núñez Romero.
Efectúa observaciones a la prueba ren-
dida en la presente audiencia de juicio.
D) Opinión calificada de consejera
técnica: se le otorga la palabra a la con-
sejera técnica doña Stefania Farías
Huerta. E) Curadora ad litem: cura-
dora Martina Rogazy indica lo perti-
nente. F) Medidas para mejor resolver:
atendido lo dispuesto en el artículo 27 de
la ley 19.968 en relación con el artículo
159 del código de procedimiento civil,
conforme lo previsto en el artículo 225 y
siguientes del código civil, se decretan
como medidas para mejor resolver: 1.
Incorpórese certificado de nacimiento
del padre del niño materia de autos. 2.
Téngase a la vista opinión calificada de
causa rit x-173-2015 de fecha 19 de
agosto de 2015. Dictación de sentencia:
que se hace uso de la facultad que con-
fiere el artículo 62 del acta n° 71 de la
excma. Corte suprema, procediendo a
dictar sentencia en forma oral en la au-
diencia, quedando registrada íntegra-
mente en audio, procediendo a transcri-
bir únicamente la parte resolutiva del
fallo. Parte resolutiva: atendido lo ex-
puesto y visto además lo dispuesto en
los artículos 224, 225, 225-2, 226 y si-
guientes pertinentes del código civil, ar-
tículos 8° número 1, artículo 55 y si-
guientes pertinentes de la ley 19.968, ar-
tículo 42, número 2 y 3 de la ley 16.618,
modificado por la ley 20.680, artículos 3,
8, 12 y siguientes pertinentes de la con-
vención sobre los derechos del niño, se
Resuelve: I. Que, se acoge la demanda
de cuidado personal definitivo de fecha
28 de enero de 2025, impetrada por doña
Alejandra del Rosario Elías Sepúlveda,
Run 13.595.119-6, respecto del niño Jacob
Alexander Elías González, Run
25.135.857-5, y en contra de los padres de
éste, don Juan Pablo Elías Sepúlveda,
Run: 14.901.974-k, y doña Marcela Ale-
jandra González Sepúlveda, Run:
13.887.029-4, otorgándole en consecuen-
cia el cuidado personal definitivo del
niño Jacob Alexander Elías González a
la demandante de la presente causa. II.
Procédase por el servicio de Registro
Civil e Identificación, una vez ejecutori-
ada la presente sentencia y dentro del
plazo establecido en el artículo 225 del
código civil, a practicar la subinscrip-
ción marginal del cuidado personal defi-
nitivo del niño Jacob Alexander Elías
González, inscrito en la circunscripción
Buin, número de inscripción 910, regis-
tro: ———, año 2015, fecha de naci-
miento 07 de octubre de 2015, a nombre
de doña Alejandra del Rosario Elías
Sepúlveda, Run 13.595.119-6, y que esta
detenta el cuidado personal a contar de
la fecha de pronunciamiento de la sen-
tencia una vez ejecutoriada la misma.
III. Que si bien el artículo 225 inciso
sexto del código civil establece una re-
gulación del régimen de relación directa
y regular que el tribunal deberá pronun-
ciar sea a petición de parte u oficio res-
pecto a aquel de los padres quien no de-
tenta el cuidado personal, esta judica-
tura por analogía lo hace extensivo al
artículo 226 del código civil en cuanto a
que si bien se ha otorgado el cuidado
personal definitivo del niño Jacob a su
tía por línea paterna, no se regula régi-
men de relación directa y regular al-
guna con los demandados padres aten-
dida la ausencia de dichas figuras a lo
largo de la historia vital del niño de
auto. IV. Que, no se condena en costa a
los demandados por no haber sido solici-
tado según consta del petitorio de la ac-
ción deducida. V. Anótese, regístrese y
archívese la causa en su oportunidad
notifíquese al demandado padre don
Juan Pablo Elías Sepúlveda, Run:
14901974-k, a través de Gendarmería de
Chile de CCP Cauquenes y a la madre
doña Marcela Alejandra González Sepú-
lveda, Run: 13887029-4 mediante tres
publicaciones efectuadas en el diario El
Mercurio. Confecciónese extracto para
la publicación por ministro de fe del tri-
bunal. Las partes comparecientes que-
dan notificadas en forma personal de lo
resuelto en esta audiencia. Notifíquese a
la curaduría ad litem vía correo electró-
nico. Notifíquese por estado diario. Dic-
tada por la jueza titular del Tribunal de
Familia de Buin que más abajo se indi-
vidualiza en firma digital electrónica
avanzada. Ximena Teresa Robles Rodri-
guez (esta acta es un resumen de la au-
diencia, la que fue registrada íntegra-
mente en audio). Dirección: Manuel
Montt N° 376, Buin. Teléfono 8221250.
Buin, 02 de febrero de 2026.

EN PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO
sobre posesión efectiva herencia tes-
tada, Rol N° V-232-2025, caratulado
Corvalán/Pérez, por sentencia de 27 de
noviembre de 2025, rectificada con fecha
22 y 29 de diciembre de 2025 se ha con-
cedido con beneficio de inventario la
posesión efectiva de los bienes quedados
al fallecimiento de doña Lidia Aida
Pérez Ossandón, cédula de identidad N°
4.549.933-2, a don Luis Alberto Corvalán
Durán en su calidad de cónyuge sobrevi-
viente, a sus hijos de filiación matrimo-
nial Erika del Carmen, Luis Alberto y
Ana Luisa, todos Corvalán Pérez, a su
hijo de filiación no matrimonial Pablo
Pérez Pérez y al hijo de su cónyuge
Carlos Alberto Corvalán Fuentealba, to-
dos en calidad de herederos universales
testamentarios, conforme al testamento
abierto otorgado con fecha 27 de julio de
2005, ante el notario público de Santiago
don Roberto Moquera Gallegos, reperto-
rio N° 646-2005. La facción del inventario
solemne será ante notario público, el 09
de marzo de 2026, a las 11:00 horas, en
calle Luis Thayer Ojeda N° 359, comuna
de Providencia, Santiago. Vallenar, cua-
tro de febrero de dos mil veintiséis.

JUZGADO DE FAMILIA DE TOMÉ,
según lo ordenado por S.S. en resolución
de fecha 31 de enero de 2026, en causa
RIT C-306-2025, sobre materia de Decla-
ración de Cuidado Personal del Niño,
caratulada ’Cid/Villagrán’, cita a au-
diencia de parientes de los niños Keila
Pascal Parra Villagrán, cédula nacional
de identidad N° 26.923.132-7; Migue-
langel Gahel Parra Villagrán, cédula
nacional de identidad N° 28.161.860-1 y
Dastan Emiliano Parra Villagrán,
cédula nacional de identidad N°
25.537.797-3 para el día 30 de marzo de
2026, a las 10:45 horas, en sala n° 2 de
este tribunal. La parte interesada que
solicite 2 días hábiles antes de la au-
diencia, su comparecencia vía remota,
y sea autorizada, podrá acceder medi-
ante el link de acceso de plataforma
Zoom.

NOMENCLATURA: 1. (378) ACTUA-
ción. Juzgado: Juzgado de Letras de Co-
lina. Causa Rol: V-135-2025. Caratulado:
Tello/Extracto. Juzgado De Letras De
Colina, Rol V-135-2025, sobre gestión vo-
luntaria de declaración de interdicción,
caratulada “Tello“, solicitada por don
Jorge Andrés Tello Martínez. Por reso-
lución de fecha 17 octubre de 2025, se ha
citado a Audiencia de Parientes de don
Jorge Hernán Tello Cordero (Run N°
3.421.850-1), para el día 20 de noviembre
de 2025, a las 08:20 horas, la que se rea-
lizará mediante videoconferencia en
plataforma Zoom, link: https://zoom.us/
j/91622899050 (sala 1).

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 3 DE
diciembre de 2025, en autos. Juzgado Ci-
vil de Santiago, se concedió la posesión
efectiva de la herencia testada de la
causante Nora del Carmen Estrada
Díaz, a sus herederos: Marianela del
Carmen Muñoz Estrada, Juan Norberto
González Estrada y Ximena del Carmen
Sepúlveda Muñoz. Dicho testamento fue
otorgado el 26 de enero de 2006, ante el
Notario de Santiago, don Enrique Mor-
gan Torres.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS DE
Vicuña, causa Rol V-52-2025, caratulado
’Pastén/’, se presenta Margarita De
Jesús Pastén Cortés, Cédula Nacional
de identidad 20.232.754-0, inscripción de
nacimiento N° 310, año 1999, de la Cir-
cunscripción de Vicuña, del Registro Ci-
vil e Identificación, solicitando cambio
de apellido de tal manera que aparezca
inscrita como Margarita de Jesús Jimé-
nez Cortés; todo ello de conformidad a
lo dispuesto en la Ley N° 17.344.-

EN AUTOS RIT C-761-2024, RUC: 24-
2-4454386-K, sobre ’Cuidado personal’,
caratulado ’Rodriguez/Manns’, inter-
puesta por doña Carlina Inelia Rodri-
guez Zavala, cédula de identidad N°
6.658.032-6, se ha ordenado notificar,
conforme a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil en re-
lación al artículo 27 de la Ley de Fami-
lia a doña Gisela Karla Manns Rodri-
guez, cédula de identidad N°
14.103.950-4, la demanda de cuidado per-
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sonal con respecto del Nna Fidel Da-
mian Diaz Manns, cédula de identidad
N° 25.929.458-4, en contra del demandado
ya individualizado, respecto de la que se
solicitó declarar que se hace lugar a
ella otorgándole el cuidado personal de
la NNA de autos y ordenando practicar
la correspondiente subinscripción al
margen de la respectiva partida de na-
cimiento. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el día 18
de marzo de 2026, a las 09:00 horas, a la
que deberán comparecer personal-
mente, patrocinada por abogado habili-
tado, que la represente legalmente, a fin
de ratificar la demanda, respectiva-
mente, debiendo indicar uno a uno y de-
talladamente los medios de prueba de
que piensan valerse en la audiencia de
juicio que procediere: documentos,
nombre completo, oficio y domicilio de
sus testigos y cualquier otra probanza;
la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Para el evento que requiera
patrocinio de la Corporación de Asisten-
cia Judicial, deberá comparecer a dicha
institución solicitando asesoría, con la
debida antelación, no siendo excusa
para la realización de la audiencia la
falta de apoderado.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-1049-2024, RUC: 24-2-4665056-6, caratu-
lada Contreras/Gómez, materia de Cui-
dado Personal Del Niño, Declaración,
seguida ante este Juzgado de Familia
de San Bernardo, se ha ordenado medi-
ante resolución de fecha catorce de no-
viembre de dos mil veinticinco, notificar
mediante un aviso inserto en el Diario
Oficial los días 1° o 15 de cualquier mes,
o al día siguiente, a Rosa de las Mer-
cedes Gómez Contreras, cédula de iden-
tidad N° 16415676-1, de la resolución de
fecha catorce de noviembre de dos mil
veinticinco, que cita a audiencia prepa-
ratoria a realizarse el día veintiséis de
Marzo de dos mil veintiséis, a las 10:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

ANTE LA JUEZA ÁRBITRO DOÑA
María de Los Ángeles González Coulon,
en el arbitraje caratulado ’Esmax Dis-
tribución SpA con Francis Enira Qui-
roga y Otros’, causa Rol CAM Santiago
A-6675-2024, por resolución de fecha 9 de
enero de 2026, se cita a doña Francis
Enira Quiroga Bolados, C.I. 6.315.229-3,
y por resolución de fecha 10 de di-
ciembre de 2025, se cita a don Sergio
Lyubo Germán Versalovic Quiroga, C.I.
13.423.652-3; a doña Danisa Nadine Ale-
jandra Versalovic Quiroga, C.I.
12.617.543-4; a doña Clara María Mi-
lenka Versalovic Quiroga, C.I.
13.423.652-3; a don Antonio Dalibor
Srdjan Versalovic Quiroga, C.I.
15.611.602-5; a doña Vesna Lyubica Ver-
salovic Quiroga, C.I. 10.878.578-0; y a
doña Slovena Mildred Versalovic Qui-
roga, C.I. 14.115.453-2, a la audiencia de
fijación de bases de procedimiento para
día viernes 13 de marzo a las 9:30 horas,
la cual se realizará mediante la plata-
forma Zoom con las siguientes coorde-
nadas: ht tps: / / ccsc l . zoom.us / j /
88435112756?pwd=Mn7rj7MDRIcmTjO6
ht34mdX519jvyF.1 ID de reunión: 884
35112756; Código de acceso: 140198. Noti-
ficación art. 54 Código Procedimiento
Civil.

1612 Remates

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 17 Febrero 2026,
12:00 horas.(Online Vía Zoom). 13 Juz-
gado Civil Viña del Mar. Santander Con-
sumer con Rocha. Rol: E-178-2026: Sta-
tion Wagon MG HS 1.5T DCT 2.0 2022,
patente RFPF38-9. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000.ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Agendar visitas:
+56963047323. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 17 Febrero 2026,
12:00 horas (Online Vía Zoom). 1° Juz-
gado Civil Puente Alto. Fórum con Ze-
peda. Rol: E-16769-2025: Station Wagon
Kia Sonet EX 1.5 2021, patente
RFJD91-7. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Pamela Pe-
faur RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 17 Febrero 2026,
12:00 horas (Online Vía Zoom) 2° Juz-
gado Letras San Bernardo. Nissan Tan-
ner con González. Rol: E-3934-2025: Au-
tomóvil Nissan Versa MT 1.6 2023, pa-
tente STVB65-8. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Pamela Pe-
faur RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 17 Febrero 2026,
12:00 horas (Online Vía Zoom). 3° Juz-
gado Civil Valparaíso. Santander Con-
sumer con Zamora. Rol: E-2069-2025:
Station Wagon Chery Tiggo 3 1.5 au-
tomático 2023 patente SSFW62-5. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 17 Febrero 2026,
12:00 horas.(Online Vía Zoom). 33 Juz-
gado Civil San Miguel. General Motors
con Villegas. Rol: E-3172-2025: Automó-
vil Chevrolet Spark Dohc 1.2 2020, pa-
tente PHLZ15-2. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000.ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, ordenado por 8° y 22° Juzgado Civil
de Santiago, causas caratuladas Gene-
ral Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Velasco Causa Rol C-1552-2023
y Forum Servicios Financieros S.A/
Rojas, Causa Rol C-2720-2025 Especies:
automóvil año 2022 marca Chevrolet
modelo SAIL 1.5, color gris metálico,
placa patente RLXT.48-7 y camión año
2023, marca Foton, modelo New Au-
mark S 915, color blanco, placa patente
TJPJ.90-7. Subasta pública martes 17 de
febrero de 2026, a las 12:00 horas, Las
Frambuesas S/N, parcela 37, Batuco.
Comisión a pagar más impuestos le-
gales vigentes. Domingo Lama Panza,
martillero público reg.275. Garantía
$500.000. (12-16)

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
17 Febrero 2026, 13:00 horas, Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 8° Juzgado Civil Santiago.
Tanner con Vergara. Rol: C-19379-2024:
Automóvil Suzuki Celerio 1.0 2023, pa-
tente SPLZ19. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 250.000. Exhibe video en Fa-
cebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos, RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (15-16).

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, ordenado por 9° y 23° Juzgado Civil
de Santiago, causas caratuladas Autofin
S.A./Deceus, causa Rol C-22775-2024 y
Tanner Servicios Financieros S.A/
Vásquez, causa Rol C-8289-2024. Espe-
cies: automóvil año 2023, marca Hyun-
dai, modelo Grand i10 sdn 1.2, color pla-
teado plata, placa patente sxbz.73-1 y
Station Wagon año 2023, marca Chery,
modelo Tiggo 2 pro gls mt 1.5, color
blanco metalizado, placa patente
SVJV.95-0. Subasta pública martes 17 de
febrero de 2026, a las 12:00 horas, en
Las Frambuesas S/N, parcela 37, Ba-
tuco. Comisión a pagar más impuestos
legales vigentes. María Lama Astaburu-
aga, martillero público reg.1804. Garan-
tía $500.000. 12 y 16.

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO CA-
mioneta Volkswagen Amarok 2023
STSH.84 calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 horas, orden 10° JCMC juicio
Porche con Zuñiga 20498-2024 pago con-
tado transferencia impuestos legales
Carlos Figueroa Cabero martillero
público R.N.M. 1253. Exhibición viernes
de 11-16.

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO AU-
tomóvil suzuki spresso 2022 PPU
RHJR-28 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 Horas, Orden 11° JCMC Juicio Au-
tofin con Caamaño 22755-2024 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Erick
Prieto Trujillo Martillero Público
R.N.M. 1125. Exhibición viernes de 11-16
hrs Fono 981348355

KATRINA SALINAS ALLENDES REG.
1452, Meylin Melissa Riojas Montenegro
Reg. 1966, martilleros públicos, rema-
tará 17 de febrero 2026, a las 13:00 ho-
ras, en Los Bosquinos Parcela 22 Maipú
vía plataforma zoom orden 12° Juzgado
Civil Stgo. Juicio Tanner con Barrera
Rol C-8667-2024 rematare en el estado fí-
sico y procesal que se encuentra Station
Wagon Changan New CS35 Lux 1.4 aut
2022 placa SCWG.91 comisión mas im-
puestos, garantía $ 500.000 exhibe Lunes
y Martes de 9:00 a 16:00 hrs. Consultas
rematessalinas@gmail.com, www.
rematesmaipu.cl. 15-16.

REMATE JUDICIAL 21FEBRERO AU-
tomóvil Suzuki Spresso 2022 PPU
PBDW-34 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 Horas, Orden 14° JCMC Juicio
Tanner con Mireles 15379-2022 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Yolanda
Cabero Cabero Martillero Público
R.N.M. 1110. Exhibición viernes 11-16
hrs Fono 981348355

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO
C-4379-2024 Bk SpA con Vega Automovil
Kaiyi Kyx3 4x2 1.5 2024 Tbff.39, ver en
Perú 8861, La Florida, día 16 febrero, de
15:30 a 17:00 horas. Garantía obligatoria
$ 2.000.000. Depositar hasta 17:00 horas
día 16 febrero. Detalles y cupón a What-
sApp Martillera, 56991917000 (chequear
número motor y chasis). (15-16)

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR,
17 Febrero 2026, 13:00 horas, Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 15° Juzgado Civil Santiago.
Maruben i con Gonzá lez . Ro l:
C-3854-2025: Station Wagon Chery Tiggo
2 Pro 1.5 2023, patente SWKV92. Comi-
sión mas impuestos. Garantía $ 250.000.
Exhibe video en Facebook e Instagram
como Remate Maipú. Carlos Díaz Ríos,
RNM 1588. mleivachamb@gmail.com
(15-16).

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO AU-
tomóvil Hyundai Accent 2021 PPU
PSFD-63 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 Horas, Orden 16° JCMC Juicio Fo-
rum con Elvius 18632-2024 Pago contado
impuestos legales vigentes. Yolanda Ca-
bero Cabero Martillero Público R.N.M.
1110. Exhibición viernes 11-16 hrs. Fono
981348355

16° JUZGADO CIVIL SANTIAGO
C-13693-2024. Exhorto E-2062-2025 Casa-
blanca. Forum con Ogaz, automóvil Kia
Soluto 2023 Ssvy.45. Ver en Santa Marta
401, Playa Ancha, Valparaíso, día 16 fe-
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brero de 15:30 a 17:00 horas. Garantía
obligatoria $ 2.000.000 depositar hasta
17:00 horas día 16 febrero. Detalles y
cupón a WhatsApp Martillera,
56991917000 (chequear número motor y
chasis). (15-16)

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 17 Febrero 2026,
12:00 horas (Online- Vía Zoom). 25° Juz-
gado Civil Santiago. General Motors con
Orellana. Rol: C-7147-2025: Automóvil
Chevrolet Sail 1.5 2022, patente
RZVK20-1. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000 ID 5539652345 acceso
(subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Julián Ramírez
RNM 1824.

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO AU-
tomóvil Kia Soluto 2023 PPU SJWD-26
Calle Tres 375 Batuco Lampa 12:00 Ho-
ras, Orden 25° JCMC Juicio Forum con
Cardona 6870-2025 Pago contado impues-
tos legales vigentes. Yolanda Cabero
Cabero Martillero Público R.N.M. 1110.
Exhibición viernes 11-16 hrs. Fono
981348355

MARTA CORVETTO HIDALGO RNM
1104, rematará 17 febrero 2026, 12:00 ho-
ras, al mejor postor en Los Bosquinos,
Parcela 22, Maipú, presencial Cat Adm
de Tarjetas con Sandoval, C-9266-2024,
orden 26° Jdo Civil Stgo. Automóvil
Mazda, modelo New 3 2.0, año 2019, pa-
tente Kysl56, comisión más impuestos,
garantía $250.000. Exhibe vídeo en Face-
book e Instagram como Remates
Maipú. Consultas 948742686 y martacor-
vetto@gmail.com. (15-16)

REMATE JUDICIAL, ORDENA/29°
Juzgado Civil Santiago, Rol C-5982-2025,
Causa Sepúlveda/Nanjari, día 18/
febrero, 12:00 horas/online, automóvil
Audi-A4.1.8 Multitronic, 2013, Fwcf.89-0,
Color: Gris-Lava, sin precio mínimo.
Más comisión e imp. legales; bases/
condiciones de remate en rematescro-
vetto@gmail.com, Aldo-Crovetto, Martil-
lero Publico Judicial Rnm° 1774. Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú.
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43 JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉR-
fanos 1409, 23 Piso, comuna de Santiago,
se rematará mediante plataforma
electrónica Zoom, el día 03 de marzo de
2026, a las 13:45 horas, el inmueble con-
sistente en departamento número 506,
ubicado en avenida Bilbao número 827,
Edificio ‘’Las Fuentes”, comuna de Pro-
videncia, Región Metropolitana, cuyos
deslines son: Norte: en diecinueve coma
veinte metros entre puntos B y C del
plano con propiedad vecina, antes in-
mueble de Nicolás Medina; setenta y
ocho coma ochenta metros entre puntos
D y C del plano con avenida Francisco
Bilbao y treinta y ocho metros con entre
puntos F y G del plano con propiedades
vecinas, antes inmueble de don Arturo
Fuenzalida; Sur: en ciento veintiséis
como veinte metros entre puntos A y H
del plano con propiedades vecinas,
antes inmueble de don Tomás Guajardo
e inmueble de don Arturo Fuenzalida;
Oriente: en dieciséis coma seiscientos
cuarenta y cinco entre puntos G y H con
calle José M. Infante y diecinueve coma
cuarenta y cinco metros entre puntos E
y F del plano con propiedad vecina,
antes inmueble de doña María Moreno
de Illanes; y Poniente: en dieciséis
coma cincuenta metros entre puntos A y
B del plano con calle Julio Prado y en
diecinueve coma cincuenta metros entre
puntos C y D del plano con propiedad
vecina, y además de los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Dicho inmueble per-
tenece a Ronald Eduardo Velásquez
Ibarra C.I. 7.204.652-8 y se encuentra
inscrito a su nombre a fojas 56279,
número 56927, en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 1998.
Mínimo para las posturas será la suma
de UF 4329.- de conformidad a tasación
pericial, precio pagadero dentro de
quinto día hábil de efectuada esta, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 43 Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘’Factoring Andes S.A.
con Seguridad Privada Velásquez
S.P.A.” Rol C-9008- 2021. Secretaría.

REMATE: 1° JUZGADO DE LETRAS
de San Bernardo, Urmeneta 467, San
Bernardo, el 04 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, en dependencias del tri-
bunal, rematará, según sus títulos, in-
mueble ubicado en calle Kurt Stein-
meyer H. número doscientos noventa
construida sobre el lote treinta y cuatro
de la manzana Uno, del Conjunto Habi-
tacional Cumbres de Buin I, de la co-
muna de Buin. El inmueble de confor-
midad al plano archivado al final del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin correspon-
diente al año dos mil once, bajo el
número ciento treinta y siete. Inscrito a
nombre de Carmen Gloria Osorio Hor-
mazábal a fojas 1063 número 1626 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin, correspon-
diente al año 2011 y a nombre de María
Verónica Acuña Pilade a fojas 1896v
número 2416 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin, correspondiente al año 2016. Mí-
nimo de la subasta: 2.852 Unidades de
Fomento. El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S. S. dentro de quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador o subastadores inmediatamente
después de terminado el remate. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir garantía por el 10% del mí-
nimo mediante vale vista a la orden del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
en autos rol C-4919-2023, caratulados
‘Banco de Chile con Hormazabal’. Eje-
cutivo de desposeimiento. Secretaria.

REMATE: ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
séptimo piso, se rematará, mediante vi-
deoconferencia, a través de la plata-
forma zoom, el día 11 de marzo de 2026,
a las 12:00 horas, Departamento N° 341
del cuarto piso, del Edificio III, y el uso
y goce exclusivo del Estacionamiento N°
52, ambos del Condominio Portal Oeste
X, ubicado en calle Bombero Hugo Ol-
guín N° 7387, comuna de Cerrillos, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
61342 N° 85550 del Registro de Propiedad
del año 2020, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas
será la suma equivalente en pesos al día
de la subasta a 1.873,60 Unidades de Fo-
mento. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de ley 21.389, no se ad-
mitirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el re-
gistro nacional de deudores de alimen-
tos. Para participar en la subasta. Todo
postor, a excepción de ejecutante, de-
berán rendir como garantía para parti-
cipar en la subasta, el equivalente en
pesos al día de la subasta al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir
el link con la invitación del remate a
efectuarse por videoconferencia a
través de la plataforma zoom. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la oficina judicial virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, rut y rol de la causa. El tri-
bunal levantará el acta de remate el
mismo día de su celebración, acta que
será suscrita con clave única del adjudi-
catario y firma electrónica avanzada
del juez y secretario del tribunal o quien
los subrogue legalmente. Bases y ante-
cedentes en secretaria del tribunal
causa rol C-14002-2022, caratulada
‘Banco Santander-Chile/ Córdoba’. Jui-
cio ejecutivo de desposeimiento. La Se-
cretaria.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, séptimo piso, se
rematará por videoconferencia medi-
ante la plataforma zoom, el 03 de marzo
de 2026 a las 12:00 horas, el Departa-
mento número novecientos tres, ubicado
en el noveno piso, de la bodega número
veinticinco y del estacionamiento
número ocho, ambos ubicados en el ni-
vel primer subterráneo del denominado
‘Edificio Martín de Zamora número
cinco mil treinta y uno’ con ingreso por
calle Martín de Zamora número cinco
mil treinta y uno, comuna de Las
Condes, Región Metropolitana. Inmue-
ble inscrito a fojas 8617 número 12293
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Año 2020 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, en el estado
material y jurídico en que se encuentra,
con todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en el plan-
tado, cercado o construido, libre de todo
gravamen o embargo. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $
150.872.170. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tar al precio del remate, o se hará efec-
tiva en la forma legal. Los interesados
deberán presentar el vale vista en de-
pendencias del tribunal, el día hábil an-
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terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma zoom. De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el registro nacional de deudores de
alimentos. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
banco estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la oficina judicial virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco de Chile con Farfán’, Rol
C-8067-2025. Secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-12.739-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el 04 de marzo
de 2026, a las 13:00 horas, el departa-
mento N° 104 del primer piso del Edifi-
cio A dos y el estacionamiento N° 76 en
conjunto con la bodega N° 37, ambos del
piso subterráneo, todos del ‘Condominio
Plaza El Roble de Huechuraba’, ubicado
en calle Camino del Roble N° 1.550, co-
muna de Huechuraba, Región Metropo-
litana, incluyéndose los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes, inscritos a fojas 27459, N°
38905, del Registro de Propiedad del año
2020, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas $
83.004.984. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás antece-
dentes y bases en autos de juicio caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Govea García, Jesus Enrique’. La
Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huerfanos N° 1409- 2° Piso -
Santiago, Rol N° C-6575-2023, causa
Banco Itau Chile/Sepúlveda, juicio eje-
cutivo, se rematará el día 04 de marzo
de 2026 a las 13:00 horas, por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 43
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, deberán enviar a
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirá el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El inmueble que se rematará cor-
responde al emplazado en la comuna de
Estación Central que corresponde a: de-
partamento número setecientos seis del
séptimo piso del Edificio cuatro guión A
denominado comercialmente como Edi-
ficio El Aromo; del ’Condominio Barrio
Parque, Lote cuatro’ denominado co-
mercialmente ’Condominio Edificios El
Aromo y El Ciprés’, ubicado en calle
Titán número cuatro mil ochocientos
ochenta, inscrito a fojas 41729 número
59969 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2017, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 55.979.506. El precio se pagará íntegra-
mente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal. Santiago, febrero
2026. Secretario.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, rol N° C-17429-2023, causa
Banco Itaú Chile/Toledo, juicio ejecu-
tivo, se rematará el día 10 de marzo de
2026 a las 13:45 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, deberán enviar a
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirá el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El bien a subastar corresponde al
departamento número mil dieciséis del
décimo piso, del Conjunto Habitacional
denominado ’Edificio Alto Las Rejas II’,
con acceso por Avenida María Rozas
Velásquez número sesenta y uno, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 36659
número 53250 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2019, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: $31.404.846. El precio se pagará
íntegramente al contado por el tercero
adjudicatario dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la fecha del remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. Bases y antece-
dentes Secretaría Tribunal. Santiago, fe-
brero 2026. Secretario.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 3°, San-
tiago, subastará el día 03 de marzo de
2026 a las 12:00 horas el inmueble co-
rrespondiente a Lote quince guión uno,
del plano de subdivisión del predio deno-
minado reserva de la ex Hijuela Uno de
la parte que queda al Sur del camino de
Santiago a Valparaíso del Fundo Santa
Corina, Comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana. Dominio se encuentra
inscrito a fojas 916 número 1184 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Rol de avalúo 696-1,
comuna de Pudahuel. Mínimo para ini-
ciar posturas ascenderá a la suma de $
451.555.556. Precio deberá pagarse al
contado, dentro de 5° día hábil siguiente
al remate. Interesados en participar en
la subasta, deberán tener Clave única y
rendir caución, que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal. El vale vista, deberá ser
entregado materialmente el día inme-
diatamente anterior a la subasta entre
las 9:00 y las 12:00 horas en el módulo
de atención del tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1.409, piso 3°, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deber señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo bajo condiciones estable-
cidas en las bases aprobadas. Enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Z
z09. ID de reunión: 641 324 8095. Demás
bases y antecedentes, constan en los au-
tos caratulados Banco Security contra
Mar Adentro Inversiones S.A. C-20000-
2023. Código de acceso: 757295. De-
más bases y antecedentes, constan en
los autos caratulados ‘Banco Security
con Mar Adentro Inversiones S.A.’, Rol
C-20000-2023.

NOVENO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos n° 1409, piso 3, San-
tiago. Se rematará por videoconferencia
mediante plataforma Zoom el día 05 de
marzo de 2026 a las 12:00 horas, la pro-
piedad consistente en el departamento
número mil ciento ocho del décimo pri-
mer piso, y del estacionamiento número
ciento once en conjunto con la bodega
número setenta y uno, ambos del tercer
subterráneo, todos del ‘Edificio Los Leo-
nes’, ubicado en Avenida General José
Artigas número tres mil cincuenta y
cinco, comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 5895 y 5895 guion a al 5895
guion b; y dueño además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inmueble inscrito a
nombre del ejecutado a fojas 48541
número 70600 en el registro de propie-
dad del año 2019 del conservador de
bienes raíces de Santiago. Mínimo para
las posturas en la suma de $91.674.878
todo postor interesado, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, deberá entregar ma-
terialmente el vale vista respectivo cor-
respondiente al 10% del precio mínimo
fijado para la subasta, el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos n° 1.409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
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nico y número de teléfono del partici-
pante. El acta de remate deberá fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada, de acuerdo
a instrucciones que recibirá el día de la
subasta. Se hace presente que los parti-
cipantes deberán contar con un compu-
tador o teléfono con conexión a internet,
con cámara y micrófono, y deberán in-
gresar a través del enlace señalado con
a lo menos 5 minutos antelación al inicio
de la subasta para el protocolo de iden-
tificación. Se efectuará a través de la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bthmefc4vly1wmlhcxz
ebjzwmtc0zz09. Id De reunión: 641 324
8095 código de acceso: 757295. Demás
antecedentes en bases de remate y en
autos rol c-8022-2025. Caratulados Banco
de Chile con Calvache. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° piso,
en causa Rol C-20214-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma Zoom, enlace de conexión https:/
/zoom.us/j/96105582697, el 4 de marzo de
2026, a las 13:00 horas, el inmueble co-
rrespondiente al departamento 1301 del
piso 13, del ‘Edificio Don Exequiel’, con
acceso por calle Madreselvas número
3020, Comuna de Macul, Región Metro-
politana y la bodega 84 del segundo sub-
terráneo, del ‘Edificio Don Exequiel’,
con acceso por calle Madreselvas
número 3020, Comuna de Macul, Región
Metropolitana. Departamento 1301 ins-
crito a fojas 73262, número 106572, Bo-
dega 84 inscrita a fojas 73262, número
106573, ambos del Registro de Propiedad
del año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
53.700.600.- Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Los interesados deben consignar
garantía suficiente para participar de la
misma, deberán acompañar material-
mente un vale vista endosable a nombre
del tribunal equivalente al 10% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
el día hábil de lunes a viernes, inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el tribunal
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado y no contar con inscripción vi-
gente en el Registro Nacional en calidad
de deudor de alimentos, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5°
de la Ley 21.389. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar en la subasta y de incorpo-
rarse oportunamente a la audiencia.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Scotia-
bank Chile con Febres’. La Secretaria.

REMATE: 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 17 de marzo de 2026, a las
15:30 horas, por videoconferencia, me-
diante plataforma Zoom, se rematará la
propiedad ubicada en calle Rebeca Oli-
vares N° 405, que corresponde al lote N°
30 del plano de la Población Dos Victor
Olivera Cornejo, Comuna de Colina, Re-
gión Metropolitana. Inmueble inscrito a
nombre de la demandada Gabriela del
Carmen Nahuelpi Tripailao a Fojas 837,
N°1203, Registro Propiedad año 2022,
Conservador Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para la subasta corresponde a
904,5073 UF en su equivalente en pesos a
la fecha de la subasta más la suma de
$237.778.- por concepto de costas proce-
sales y judiciales. Interesados deben
consignar garantía por un valor equiva-
lente al 10% del mínimo, mediante un
vale vista Endosable a Nombre del Tri-
bunal y por el monto que se señala en
las Bases del Remate, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, módulo “Audiencia de re-
mates“ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del estado, en el módulo
“Mis Remates“, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9 y las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos tecnológicos y
de conexión. Será carga del postor veri-
ficar que se efectúe correctamente la
entrega de la garantía. Si la adjudica-
ción es para una persona jurídica, de-
berán además exhibir en el acto a la
cámara el RUT de la sociedad y/o em-
presa, en original (entregado por el
SII). Se hace presente a los postores que
deberán efectuar sus posturas, el día del
remate, por un monto no inferior a $
100.000, por sobre el mínimo fijado. Fi-
nalmente, se deja constancia de que el
link del remate disponible para los pos-
tores y ejecutante es el siguiente https:/
/zoom.us/j/6411373990. El precio del re-
mate será el que resulte de las posturas
y deberá pagarse al contado, al mo-
mento del remate o más tardar dentro
del quinto día, consignándolo en la
cuenta corriente del Tribunal, y a su or-
den. Demás antecedentes en expediente
C-17798-2024 “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Nahuelpi“, Juicio Hipoteca-
rio, Ley de Bancos. Secretario.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, rema-
tará el 12 de marzo de 2026, a las 13:45
horas, a través de videoconferencia pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al inmueble consistente en el de-
partamento N° 401, ubicado en el 4°
piso, del Edificio A, del Condominio
Tipo A, denominado ‘Condominio Valles
de La Florida V’, con acceso principal
por Calle Las Orquídeas N° 5340, ciudad
y comuna de La Serena, el derecho de
uso y goce exclusivo sobre el Estaciona-
miento N° 10, de la zona de estaciona-
mientos, del mismo condominio y los de-
rechos de dominio, uso y goce que cor-
responden en los bienes comunes. In-
mueble inscrito a nombre de la ejecu-
tada a fojas 13.559 número 8802, del Re-
gistro de Propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de La Se-
rena. Mínimo subasta 966,16 Unidades
de Fomento, más $ 432.700 por costas ju-
diciales. Postores interesados salvo eje-
cutante y acreedor hipotecario deberán
consignar garantía suficiente por el 10%
del mínimo para iniciar postura, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Los postores deberán compa-
recer al tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día miér-
coles 11 de marzo de 2026, desde las
11:00 y hasta las 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores a más tardar a
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando un escrito a través de
la O.J.V., que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal con la anticipación señalada
anteriormente, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta res-
pectiva. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo electrónico
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Saldo de
precio deberá consignarse mediante de-
posito en la cuenta corriente del tri-
bunal, dentro de 5° día hábil de efec-
tuado el remate. Bases y demás antece-
dentes, página: www.pjud.cl. Consulta
de Causas, autos rol C-13.803-2024 cara-
tulados ‘Penta Vida con Espinoza’. Jui-
cio Hipotecario. Ley de Bancos. Secreta-
ría.

REMATE: ANTE EL DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, cuarto piso, se rematará, mediante
videoconferencia, a través de la plata-
forma zoom, el día 5 de marzo de 2026, a
las 10:30 horas, Departamento N° 909
del noveno piso, y el uso y goce exclu-
sivo del Estacionamiento N° 33, ambos
del ‘Edificio Alto Serrano’, con acceso
principal por calle Serrano N° 266, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 3702 y sus láminas res-
pectivas; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 32310 N° 46971 del Regis-
tro de Propiedad del Año 2023, Conser-
vador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas será la cantidad equiva-
lente al día de la subasta a 1.628 Uni-
dades de Fomento. Para participar en
la subasta, todo postor deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. En dicho acto el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un
número de teléfono válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
carpeta electrónica por el ministro de fe
conjuntamente con una copia del vale
vista. Se utilizará la plataforma zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. El saldo
de precio de la subasta deberá pagarse
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Bases y antecedentes en se-
cretaria del tribunal causa Rol
C-12434-2023, caratulada ‘Banco
Santander-Chile/ Vélez’. Juicio ejecutivo
de desposeimiento. Secretaria (s).

REMATE: 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 5, San-
tiago, el 03 de marzo de 2026, a las 10:30
horas, se subastará presencialmente en
las dependencias del Tribunal, el inmue-
ble ubicado con frente a la Calle Los Ay-
maras Número veintiún mil setecientos
cincuenta y siete, que corresponde al
lote número cincuenta y cuatro de la
Etapa Dos, del Lote Dos B del Conjunto
Las Brisas de Chicureo Norte, Comuna
de Colina, Región Metropolitana. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
nombre del demandado Pedro Sebastián
Escalona Vergara, Rut: 15.962.399-8, ins-
crito a fojas 60665, número 87042, del
año 2017 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, rol de avalúo N° 01580-00137 de la
comuna de Colina. Mínimo subasta 5.433
unidades de fomento, según informe pe-
ricial evacuado a folio 48 de autos, en su
equivalencia en pesos a la fecha de la
subasta. Para participar en la subasta,
los interesados deberán constituir ga-
rantía suficiente equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate mediante
vale vista a la orden del Tribunal, que
deberá entregarse a la Sra. Secretaria
subrogante de este juzgado antes de las
12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Se instruye al o los ad-
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judicatarios del bien subastado, que de-
berán acompañar a la presente causa
mediante presentación por oficina judi-
cial virtual, los respectivos compro-
bantes de las transferencias realizadas,
para su correspondiente certificación y
posterior regularización por el Banco
Estado, antes de extender la Escritura
Pública de Adjudicación. Demás antece-
dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Escalona Vergara’, Rol N°
C-8872-2022. Secretaria.

REMATE 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en dependencias del tribunal
ubicado en Huérfanos N° 1409, quinto
piso, Santiago se rematará el día 04 de
marzo de 2024 a las 10:30 horas, el si-
guiente inmueble de propiedad del de-
mandado Roberto Andrés Henríquez
Monsalves y que consiste en departa-
mento número trescientos tres del
tercer piso, del Edificio Conde del
Maule número cuatro mil ciento setenta
y cinco, con ingreso por calle Conde del
Maule número cuatro mil ciento setenta
y cinco, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado bajo el número 4727 y
sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 16233 número
23403 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022. Mínimo para la
subasta $ 36.683.204.- Precio saldo re-
mate pagadero dentro de quinto día si-
guiente remate. El remate se efectuara
en dependencias del tribunal en la fecha
indicada. La fecha indicada se destinará
solamente para efectuar el remate de-
cretado en autos. Cualquier otra actua-
ción o presentación, relacionada o no
con la subasta, deberá ser realizada vía
Oficina Judicial Virtual. Los interesados
deberán constituir garantía suficiente
para participar en el remate mediante
vale vista a la orden del Tribunal, que
deberá entregarse a la Sra. Oficial Pri-
mero antes de las 12.00 horas del día an-
terior al fijado para el remate. La parte
ejecutante deberá acompañar al expe-
diente con una antelación mínima de 3
días hábiles, las publicaciones de re-
mate debidamente certificadas por la
Ministro de Fe del Tribunal, junto con
los certificados vigentes y actualizados
de dominio e hipotecas y gravámenes
del inmueble a subastar. Se instruye al
o los adjudicatarios del bien subastado,
que deberán acompañar a la presente
causa mediante presentación por oficina
judicial virtual, los respectivos compro-
bantes de las transferencias realizadas,
para su correspondiente certificación y
posterior regularización por el Banco
Estado, antes de extender la Escritura
Pública de Adjudicación. Asimismo, se
hace presente a los postores que para
efectos de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el inciso quinto, del artículo 29
(del artículo 7) del DFL 1 que fija el
texto refundido de la Ley 14.908, modifi-
cado por la Ley 21.389, deberán señalar
en su postura, si fuera pertinente, los
datos de la persona por quien se presen-
tan, para efectos de realizar la revisión
en el Registro correspondiente. Demás
bases y antecedentes, ver autos Causa
Rol: C-8689-2024 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Henriquez. Eje-
cutivo. El Secretario.

DECIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará en dependencias del tribunal, el
día 04 de marzo de 2026, a las 10:30 ho-
ras, la propiedad ubicada en pasaje
Aralia Tres número ciento cincuenta y
seis, que corresponde al lote número
doscientos sesenta y nueve, del conjunto
habitacional ‘Ciudad Satélite Los Par-
ques de Maipú’ comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana. Inmueble inscrito a
nombre del ejecutado a fojas 82788
número 120468 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo postura en la suma de
$62.274.556, todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá con-
stituir garantía suficiente, equivalente
al 10% del mínimo establecido para la
subasta, para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del tri-
bunal, que deberá entregarse presen-
cialmente a la señora secretaria del tri-
bunal, antes de las 12:00 horas del día
anterior al fijado para el remate. Asi-
mismo, se hace presente a los postores,
que para efectos del cumplimiento de lo
dispuesto en el inciso quinto del artículo
29 (del artículo 7) del dfl 1, que fija el
texto refundido de la ley 14.908, modifi-
cado por la ley 21.389, deberán señalar
en su postura, si fuera pertinente, los
datos de la persona por quien se presen-
tan, para efectos de realizar la revisión
en el registro correspondiente. En el
caso que éste sea una persona natural
deberá contar con el correspondiente
certificado emitido por el registro na-
cional de deudores de pensiones de ali-
mentos a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el inciso 5° del artículo 29
de la ley 21.389, bajo apercibimiento de
no ser admitido para participar en el re-
mate como postor. El precio de la su-
basta deberá ser pagado mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de remate y suscrip-
ción de la respectiva acta. Demás ante-
cedentes y bases juicio ‘Banco de Chile
con Cárdenas’, rol c-17476-2024. Secreta-
ria.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 5°
piso, rematará 12 marzo 2026, a las
09:00 horas, propiedad consistente en el
Departamento número setecientos dos
del séptimo piso, del denominado ‘Edifi-
cio San Martín Urbano’, con acceso
principal por calle San Pablo número
mil quinientos tres, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana y derechos
proporcionales en los bienes comunes,
inscrito a nombre del ejecutado Alvaro
Andres Vargas Lara, a fojas 17929
número 25712 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020. Mínimo subasta $82.841.172, que
corresponde al peritaje efectuado en
este proceso, según consta de tasación
aprobada en autos. El remate se reali-
zará mediante video conferencia, vía
plataforma Zoom. Para participar en la
subasta, todo postor, deberá constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. No se admitirá la
participación como postores de personas
que cuenten con inscripción vigente en
calidad de deudores en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría, causa Rol C-18924-2024, juicio ejecu-
tivo caratulado ‘Banco Santander-Chile
con Vargas Lara, Alvaro Andres’. Se-
cretario.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará por videoconferencia
mediante plataforma Zoom el día 03 de
marzo de 2026, a las 13:00, la casa D,
ubicada en calle Aurora de Chile
número diez mil doscientos cuarenta y
siete, del conjunto habitacional denomi-
nado Casanovaaurora, comuna de La
Florida, región Metropolitana. Inscrito
a nombre del demandado a fojas 39144
número 56220 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2017 Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas asciende a la
suma de 3.718 UF, a fin de constituir ga-
rantía cada postor deberá tomar un vale
vista endosable a nombre del tribunal y
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica a
través de la oficina judicial virtual,
módulo ‘audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional circunstan-
cia que podrá verificar con su clave
única del estado en el módulo ‘mis re-
mates’. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘acompaña documento’ (acompañando
copia del vale vista y de la cédula de
identidad del postor) el cual debe ser in-
gresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el tribunal, a
más tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la realización de la subasta. Ve-
rificado su registro y recepción de la ga-
rantía los postores podrán acceder a la
conexión que se detalla, a través de la
plataforma Zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd=
y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o
en su defecto ingresar a la plataforma
Zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol C-4104-2023 caratulados Banco de
Chile con Núñez. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 03 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, se subastará inmueble ubi-
cado en Copihue, comuna de Retiro,
Provincia de Linares, Región del Maule,
que consiste en el Lote ’E’, del inmueble
denominado Temblador, de media
hectárea (1/2 há.) de superficie. La pro-
piedad a subastarse pertenece al de-
mandado, Priagro S.A., encontrándose
inscrito el dominio a su nombre a Fojas
4182 N° 1699 del año 2010, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Parral. El mínimo para la su-
basta será la suma de 25.076,41 Uni-
dades de Fomento equivalentes en pesos
al día de la subasta (Valor UF $
39.807,65), tasado pericialmente a folio
68 y conforme a resoluciones de folio 69
y folio 73. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, en el si-
guiente Link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
99141575233. Para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista endosable y tomado a la or-
den del vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro del 5° día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. El ejecu-
tante podrá adjudicarse el inmueble
sólo con cargo al crédito que cobra en
autos. En el caso de existir acreedor hi-
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potecario, que fuese distinto del ejecu-
tante de autos, podrá participar en el
remate sin necesidad de rendir caución.
Demás antecedentes en expediente
C-8022-2023, ’Penta Financiero S.A./
Priagro S.A.’, Juicio Ejecutivo. Secreta-
ria.

20° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, Rematará el 05
de marzo de 2026, a las 10:00 horas vía
plataforma de video conferencia Zoom,
a través del siguiente enlace: https://
pjud-cl.zoom.us/j/97674069524 el inmue-
ble ubicado en la Comuna de Algarrobo
que corresponde a la Unidad o Casa N°
46 del Condominio Mar Adentro, ubi-
cada en Camino a Casablanca N°
1069,de la Comuna de Algarrobo, Pro-
vincia de San Antonio, Región de Valpa-
raíso, inscrito a fojas 1595v Número 1302
del año 2022 en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de El
Quisco. Mínimo Postura $ 64.181.713.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-4552-2023, Ca-
ratulados ‘Itaú Corpbanca S.A./
Cuadrado’, Juicio Ejecutivo. La Secre-
taria.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 16 de marzo de 2026, a las
15:30 hrs., se subastará el Departa-
mento número Cuatrocientos Cincuenta
y Tres del quinto piso, del Edificio
Dos-B; y el uso y goce exclusivo del Es-
tacionamiento número Setenta y Cinco,
ambos del Condominio acogido a la Ley
diecinueve mil quinientos treinta y
siete, denominado Parque El Dorado,
ubicado en Avenida El Dorado número
cero dos mil doscientos noventa y ocho,
de la comuna de Rancagua. Se com-
prenden los derechos de dominio, uso y
goce que le corresponden en los bienes
comunes del condominio. Inmueble ins-
crito a nombre de don Sergio Antonio
Hedberg Contalba, a Fojas 3752,
Número 6680 en el Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua. El mínimo
para la subasta será la suma de
1080,0272 Unidades de Fomento, más la
suma de $ 428.900.- a la fecha del re-
mate, por concepto de costas procesales
y personales. Se hace presente que la
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, para
lo cual se deberá acceder al ID de la au-
diencia https://pjud-cl.zoom.us/j/
97957836512?pwd=q60MBaa0IN9CJ1
K40qyPoEvf8D5Omo.1, y solicitar el
Código de acceso al correo 22jcivil
santiago_remates@pjud.cl. Garantía
10% del mínimo, mediante vale vista a
la orden del tribunal, el cual deberá ser
entregado el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. Conjunta-
mente con el vale vista, se deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente in-
formación: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pañía de Seguros de Vida S.A./ Hedberg
Contalba’, rol C-2877-2025. Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado é Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 6° Piso, en causa Rol C-9200-2025,
se rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma Zoom, enlace de
conexión https://pjudcl.zoom.us/j/
99272471511?pwd=grBFbj92nFUawBdo
TdrAmIa0TfU1gs.1, el 2 de marzo de
2026, a las 10:00 horas, el Inmueble ubi-
cado en Casa o unidad número quince,
del Conjunto Habitacional denominado
Condominio La Hacienda de Huechu-
raba Seis, Lote Uno-A Uno, Etapa Uno,
con acceso general por calle Berta Co-
rrea número mil setecientos noventa y
uno, Comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 3858; y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 93805, número 137123,
del Registro de Propiedad del año 2022,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo subasta $ 125.629.435.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deber rendir caución suficiente
por medio de vale vista a nombre del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, la que se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. La entrega material
del Vale Vista deber verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Conjuntamente con la en-
trega del Vale Vista deberá entregar en
documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y
Rut del Postor 3) Nombre y Rut del apo-
derado del postor que comparecerá a la
audiencia de remate; 4) Número tele-
fónico; 5) Correo electrónico. Cada pos-
tor ser responsable de contar y mante-
ner los medios tecnológicos adecuados y
suficientes para acceder a la audiencia.
Cada postor deber identificarse en el
nombre de usuario, con el nombre del
postor que presenta la garantía, que
corresponde al enlace entregado por el
Tribunal, el que no podrá ser modifi-
cado ni compartido por el postor. El in-
teresado deberá solicitar el código de
acceso al correo 22jcivilsantiago_
remates@pjud.cl. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado ‘Scotiabank Chile con Peña’.
La Secretaria.

REMATE. ROL V-156-2023, 24° JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409 piso
10. Rematará día 4 marzo 2026, 15:00 ho-
ras, inmueble ubicado Calle Homs 6945
depto. 205, estac. 58 y bg. 44 del 2° sub-
terráneo, Las Condes, Región Metropoli-
tana, inscrito fs. 68.097, nro. 103.170 Re-
gistro Propiedad 2011 CBR Santiago. Mí-
nimo posturas 3.693 UF. Subasta presen-
cial dependencias tribunal. Oferentes
podrán hacer posturas en subasta,
acompañar vale vista orden tribunal
equivalente 10% mínimo fijado para re-
mate, con cédula identidad vigente; su-
basta no aceptará dinero en efectivo,
vale vista con nombre del tomador para
facilitar devolución; garantías devuel-
tas después deadjudicado el inmueble.
No participan en remate postores con
inscripción vigente en Registro Nacional
Deudores Pensiones Alimentos. Pago di-
ferencia se deberá efectuar quinto día
hábil realizado remate. Todo lo anterior
bases de remate expediente. Secretaria.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° Piso, se rematará
vía Zoom, el 3 de marzo de 2026, a las
13:10 horas, el inmueble ubicado en
calle Doce de Febrero N° 606 hoy N° 374,
comuna de Limache. El dominio se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 468
vuelta N° 723 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Li-
mache del año 1984. El mínimo para las
posturas será el equivalente en pesos al
día de la subasta a 8.809,02 unidades de
fomento que corresponde a dos tercios
de la tasación pericial. Toda persona
que desee participar, deberá rendir cau-
ción suficiente mediante vale vista en-
dosable a la orden del tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate o se hará efectiva en forma legal.
Dicho vale vista debe acompañarse ma-
terialmente en dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deben indicar su
identidad, rol de la causa en que partici-
pará, correo electrónico y número tele-
fónico para contactar en caso de ser ne-
cesario. El saldo del precio debe pa-
garse al contado dentro de 5° día hábil
de efectuada, mediante consignación en
la cuenta corriente del tribunal. Todo
postor debe tener activa su Clave Única
del Estado o Firma Electrónica Avan-
zada, para suscribir el acta del remate.
Será carga del interesado disponer de
medios tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo de des-
poseimiento ‘Banco Santander-Chile
contra Corvalán’ Rol C-21008-2018. Se-
cretaria.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 18, rematará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, el
10 de marzo de 2026, 14:30 horas, la pro-
piedad de Búho Inversiones S.A. que
corresponde al departamento número
mil seiscientos tres del décimo sexto
piso, de la bodega número cuarenta y
ocho del primer subterráneo y del esta-
cionamiento número ciento treinta y uno
del segundo subterráneo, todos del ‘Edi-
ficio Jardines de Las Condes Habita-
cional II’ o ‘Torre C’, con acceso por
Avenida Las Condes número nueve mil
seiscientos sesenta, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 5093 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote D cua-
tro del plano respectivo, encerrado en el
polígono E-B-C-J-IH-G-F-E, inscrita a su
nombre a fojas 34608 número 48831 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
del año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta:
5.350 Unidades de Fomento, pagaderos
dentro de quinto día hábil de efectuado
remate, adoptando todas las providen-
cias para que los fondos estén deposita-
dos en la cuenta corriente del Tribunal
en dicho plazo. En caso de suspenderse
el remate por motivos imprevistos, aje-
nos a la voluntad de las partes y del Tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs, salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, a las
10:30 hrs. La subasta se desarrollará
mediante videoconferencia, para lo cual
los interesados deben rendir garantía
suficiente para participar, equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Se hace presente que la su-
basta se realizará mediante la plata-
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forma Zoom, enlace https://pjud-cl.
zoom.us/j/99064438200, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos juicio ejecutivo de
desposeimiento rol C-4745-2022 caratula-
dos Banco de Chile/Búho Inversiones
S.A. Secretaría.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409 18° Piso, San-
tiago, en autos ‘Banco Bice/Ponce’ Rol
N° C-8792-2022 se rematará el día 10 de
marzo de 2026, a las 15:00 horas, en caso
de suspenderse el remate por motivos
imprevistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil, a las 10:30 hrs., salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs., la
propiedad consistente en: a) Departa-
mento N° 1.507 del 15° piso, del ‘Edificio
Salar Calama o Vivar Calama’, con ac-
ceso principal por calle Vivar N° 1455,
comuna de Calama, cuyas medidas y
deslindes particulares se encuentran en
los planos de Ley de Copropiedad
Inmobiliaria archivado bajo los N°s. 30,
31, 32 y 33 del año 2016, inscrito a Fojas
4222 número 3619 del Registro de Pro-
piedad de año 2016, del Conservador de
Bienes Raíces de Calama; b) Estaciona-
miento N° 130 ubicado en el 2° subterrá-
neo, del ‘Edificio Salar Calama o Vivar
Calama’, con acceso principal por calle
Vivar N° 1455, y dos acceso vehiculares
ubicados en calle Vivar N° 1451 y en
calle Vivar 1457, comuna de Calama,
cuyas medidas y deslindes particulares
se encuentran en los planos de Ley de
Copropiedad Inmobiliaria archivado
bajo los N°s. 30, 31, 32 y 33 del año 2016;
inscrito a Fojas 4223 número 3620 del
Registro de Propiedad de año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de Ca-
lama; c) Estacionamiento N° 131 ubi-
cado en el 2° subterráneo, del ‘Edificio
Salar Calama o Vivar Calama’, con ac-
ceso principal por calle Vivar N° 1455, y
dos acceso vehiculares ubicados en calle
Vivar N° 1.451 y en calle Vivar 1.457, co-
muna de Calama, cuyas medidas y des-
lindes particulares se encuentran en los
planos de Ley de Copropiedad Inmobili-
aria archivado bajo los N°s. 30, 31, 32 y
33 del año 2016. Inscrito a fojas 4224
número 3621 del Registro de Propiedad
de año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Calama; d) Departamento N°
1505 del 15° piso, del ‘Edificio Vivar Ca-
lama’ o ‘Edificio Salar Calama’, con ac-
ceso principal por calle Vivar N° 1455,
comuna de Calama, cuyas medidas y
deslindes particulares se encuentran en
los planos de Ley de Copropiedad Inmo-
biliaria archivado bajo los N°s. 30, 31, 32
y 33 del año 2016, inscrito a fojas 4225
número 3622 del Registro de Propiedad
de año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Calama; e) Estacionamiento
N° 153 ubicado en el 2° subterráneo, del
‘Edificio Vivar Calama’ o ‘Edificio Sa-
lar Calama’, con acceso principal por
calle Vivar N°1455, comuna de Calama,
cuyas medidas y deslindes articulares
se encuentran en los planos de Ley de
Copropiedad Inmobiliaria archivado
bajo los N°s. 30, 31, 32 y 33 del año 2016,
inscrito a fojas 4226 número 3623 del Re-
gistro de Propiedad de año 2016 del Con-
servador de Bienes Raíces de Calama.
Mínimo posturas cantidad UF 3.333, en
su equivalente en pesos, monedad legal,
al día de la subasta, más la suma de $
151.467.-, por costas procesales y perso-
nales, que corresponde a la reducción
del mínimo fijado para el segundo re-
mate conforme el artículo 500 N° 2 del
Código de Procedimiento Civil. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia mediante link: https://
pjud-cl.zoom.us/j/95976577734. Para lo
cual los interesados deben rendir garan-
tía suficiente para participar, equiva-
lente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar mate-
rialmente en la Secretaría del Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs., del viernes
anterior a la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. El incumplimiento de cual-
quiera de los aspectos o requisitos trata-
dos en los párrafos precedentes se con-
siderará motivo suficiente para suspen-
der el remate, o bien, para no admitir a
uno o más postores, según corresponda.
Pago contado. El saldo del producto del
remate deberá ser enterado en un plazo
máximo de 5 días hábiles por el subas-
tador. Demás bases y antecedentes au-
tos ‘Banco Bice con Ponce’ Rol N°
C-8792-2022. Secretaría.

JUEZ PARTIDOR VERÓNICA
Blanco rematará 26 febrero 2026 15:00
Los Conquistadores 1700, piso 6-B, Pro-
videncia inmueble calle Dos A 1108,
Villa Lo Arrieta Peñalolén, Fojas 52031
N 73083 y fojas 52031 N 73084, Registro
Propiedad Santiago Año 2024 Mínimo
postura 2187 UF.- Precio contado
décimo día. Postores Vale vista Parti-
dor 10% mínimo subasta. Demás ante-
cedentes: vblanco@mcyc.cl

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
en Calle Interprovincial N° 130, esquina
Carretera General San Martin, Colina.
Se rematará el próximo 03 de marzo de
2026 a las 13:00 horas, que se realizará
en modalidad presencial, la propiedad
ubicada en Pasaje El Avellano número
ciento veinte, que corresponde a la uni-
dad ocho de la manzana B, de la Se-
gunda Etapa del Barrio Costanera del
Proyecto Alto El Manzano, desarrollo
Etapa de Huertos Familiares, Comuna
de Til Til, Región Metropolitana. El do-
minio encuentra inscrito fojas 56221
número 81783, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2023.
Mínimo subasta 4.006 Unidades de Fo-
mento (U.F.) equivalentes al mes de
agosto de 2025 a $ 156.819.319 y que co-
rresponde al valor de mercado actual de
acuerdo al informe pericial presentado
por el perito don Alejandro Alfaro Hen-
ríquez, de fecha 24 de agosto de 2025 a
folio 20. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista bancario a la orden del Juz-
gado de Letras de Colina, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. El saldo
precio del remate se pagará al contado,
debiendo consignarse en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de quinto día
hábil contado desde la fecha de la su-
basta. Demás bases y antecedentes au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú
Chile S.A/Neira’ Rol N° C-3488-2024. Jefe
de Unidad (s).

PARTICION BORGEL CON LOPEZ.
Martes 3 de marzo de 2026, a las 15:30
horas, se realizará remate ante juez ar-
bitro partidor don Gonzalo Neira Kai-
bitsch del Departamento 213 del 21 piso,
del edificio Torre N° 5, ubicado en Ave-
nida Portugal N° 38, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, y dere-
chos, entre los cuales se encuentra el
terreno, rol de avalúo N° 1005-120, ins-
crito a fs. 61.054 N° 87.611 del año 2017 y
a fs. 17.339 N° 24.873 del año 2020, ambos
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. La
subasta se llevará a efecto en la oficina
del juez partidor, ubicada en calle Huér-
fanos 1055, oficina 709, Santiago. El mí-
nimo de posturas será la suma de $
66.666.667.- Todo postor para poder to-
mar parte en el remate, deberá rendir
caución, equivalente al 10% del mínimo
fijado para las posturas mediante un
Vale Vista Bancario endosable.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LOS HIJOS DE ELIANA
Nuñez Castañeda, Rut 4.565.112-6, para
exhumación de sus restos. Llamar al
fono +56992433470
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